
Expediente: 2273/11
Carátula: ROMANO PEDRO MANUEL Y OTRA C/ TRANSPORTE AUTOMOTOR EL TIGRE S.A. Y OTRO S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TRANSPORTE AUTOMOTOR EL TIGRE S.R.L., -DEMANDADO/A
20184712041 - ROBLES, MARIA ENRIQUETA-ACTOR/A
20184712041 - ROMANO, PEDRO MANUEL-ACTOR/A
90000000000 - GOITEA, IGNACIO ANDRES-DEMANDADO/A
90000000000 - VAZQUEZ, LUIS CASTOR-DEMANDADO/A
20282226961 - IMPELLIZERE, DIEGO FEDERICO-PERITO
20235196329 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS DEL TRASNP. PUBLICO DE PASAJEROS, -CITADA EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2273/11

*H102326250858*
H102326250858

JUICIO: ROMANO PEDRO MANUEL Y OTRA c/ TRANSPORTE AUTOMOTOR EL TIGRE S.A. Y
OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Proveído de escrito OTROS - POR: IRAMAIN, FERNANDO - 19/06/2026 10:12

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Pasen los autos a despacho para resolver la determinación
de valores solictada. JMRN-2273/11.

Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=DIP Maria Karina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224148017

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/06/2026 - 19:53:05


